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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, enero 21 de 2022. La dejo 

en el sentido que a la fecha no se he recibido información de la 

Estación de Policía de San Peregrino, conforme fue solicitado 

con oficio 710 del pasado 4 de noviembre y 801 del 02 de 

diciembre. Así mismo que mediante memorial que antecede la 

apoderada solicita nuevamente requerimiento. Pasa para 

resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 079 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticinco de enero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

MARIO CUERVO GONZÁLEZ, promovido por CLAUDIA ELENA 

CUERVO GARCÍA, teniendo en cuenta la constancia secretarial 

que antecede, se ordena requerir a la estación de Policía de San 

Peregrino, para que en el término de 5 días, informe el estado de 

la citación a la señora ADIELA SALAZAR ARIAS, cuya dirección es 

vereda San Peregrino, finca La Gloria, la cual se solicitó con oficio 

710 del pasado 4 de noviembre y del 02 de 801 diciembre.  

 

                                            N O T I F Í Q U E S E    

     

                 MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 

CUE 
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